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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Contabilidad 

Gubernamental, y de Coordinación Fiscal.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Damián Zepeda Vidales, suscrita por Ricardo Anaya Cortés, Enrique Alejandro Flores 

Flores y Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de octubre de 2013 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Estandarizar a nivel federal para los órganos de fiscalización locales el calendario de entrega de la cuenta pública y de los informes de 

resultados a las legislaturas estatales. Partir del  modelo propuesto en el estado de Sonora para hacer obligatoria la aplicación, por parte 

de los órganos fiscalizadores locales, de un Sistema de Evaluación de Indicadores de Gestión Gubernamental de la Cuenta Pública que 

mida aspectos mínimos de buen gobierno. Ligar a los resultados de dicho Sistema recursos presupuestales adicionales para las 

entidades, municipios y demarcaciones, a través de un Fondo de Aportaciones para el Estímulo del Buen Gobierno de entidades 

federativas, municipios y órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, al cual tendrán 

acceso exclusivo aquellos estados, municipios o demarcaciones que hayan obtenido resultados superiores a los mínimos establecidos 

como aprobatorios por el Consejo para el Sistema de Evaluación de Indicadores de Gestión Gubernamental de la Cuenta Pública. Crear 

un Fondo de Aportaciones para el Estímulo del Buen Gobierno de entidades federativas, municipios y órganos político-administrativos 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, al cual tendrán acceso exclusivo aquellos estados, municipios o demarcaciones 

que hayan obtenido resultados superiores a los mínimos establecidos como aprobatorios por el Consejo para el Sistema de Evaluación 

de Indicadores de Gestión Gubernamental de la Cuenta Pública. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII y XXVIII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con la integración actual del precepto así como las reglas de técnica legislativa, se recomienda incluir en el artículo de 

instrucción la reforma a las fracciones VI y VIII del artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal, toda vez que la “y” final que 

indebidamente permanece en la fracción VI vigente, debe desplazarse hasta la fracción VIII  que ocuparía el penúltimo lugar 

merced a la inclusión de la nueva fracción IX. 

 De acuerdo con la integración actual del precepto así como las reglas de técnica legislativa, se recomienda valorar la conveniencia 

de eliminar los puntos suspensivos al final del artículo 47-B de la Ley de Coordinación Fiscal, toda vez que los puntos suspensivos 

evitan la reproducción de un texto conocido y en el caso que nos ocupa, el texto añadido se desconoce y no se puede inferir. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por 

escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 

legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 

Parlamentaria. 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y la Ley de Coordinación Fiscal  

Primero. Se agregan los artículos 55 Bis, 55 Ter y 55 Quáter a la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental para quedar como 

sigue: 

 

... 

 

Artículo 55 Bis. Las cuentas públicas de las entidades 

federativas y los municipios u órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal deberán ser presentadas por las autoridades 

correspondientes a los respectivos órganos de fiscalización 

local, durante el primer trimestre del año siguiente al ejercicio 

del que se trate, en los términos establecidos en sus respectivas 

legislaciones locales y la presente ley.  

 

Cada poder de las entidades federativas, sus organismos 

autónomos y los municipios u órganos político-administrativos 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

presentarán de manera individual su propia cuenta pública, 

debiendo, de ser el caso, integrar a los organismos bajo la 

competencia de los mismos. 

 

Los órganos de fiscalización locales deberán presentar a más 

tardar el tercer trimestre del año siguiente al ejercicio del que 

se trate, en base al análisis de la información presentada en las 

cuentas públicas, un informe de resultados a las legislaturas 
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 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

locales, a efecto del análisis y tramite correspondiente acorde 

a la normatividad vigente en la materia. 

 

El Consejo podrá establecer normas y formatos para 

homogenizar la integración de la información mínima de las 

cuentas públicas y la presentación de los informes de 

resultados, en los términos de la presente ley. En todos los 

casos se deberán establecer condiciones específicas para los 

municipios regidos por usos y costumbres. 

 

La información derivada del proceso de análisis de la cuenta 

pública y sus correspondientes informes de resultados son 

información pública y deberán difundirse en términos de las 

disposiciones en materia de transparencia que les sean 

aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el Consejo. 

En todo caso deberá publicarse al menos en los portales de 

internet de los órganos fiscalizadores locales y de cada unos de 

los entes fiscalizados de que se trate. 

 

Artículo 55 Ter. Para las cuentas públicas de las entidades 

federativas y los municipios u órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, los órganos de fiscalización locales implementarán un 

Sistema de Evaluación de Indicadores de Gestión 

Gubernamental de la Cuenta Pública, debiendo considerar 

como mínimo los siguientes apartados: 

Gestión Financiera: incluyendo análisis de liquidez, solvencia, 

deuda y resultado de ingreso y egreso total; 

 

Política Recaudatoria: incluyendo análisis de ingresos propios, 

ingresos propios per cápita, costo – beneficio de Tesorería, y 
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 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

eficiencia recaudatoria; 

 

Política del Gasto: incluyendo análisis del tamaño de la 

administración, gasto corriente por servidor público, 

inversión en obra pública, inversión en obra pública per 

cápita y retribución en obras por concepto de recaudación; 

 

Administración de Fondos Federales; 

Cumplimiento de Metas; 

Monto Cuantificable de las Observaciones Relevantes; 

Monto Cuantificable de las Observaciones solventadas y 

pendientes de años anteriores; 

 

La información adicional que el Consejo determine necesaria 

directamente relacionada con el optimo ejercicio de gobierno. 

 

El Sistema tendrá por objeto procesar la información 

contenida en las cuentas públicas en los términos de la 

presente ley, mediante análisis estandarizados de los 

resultados de la gestión pública gubernamental a nivel estatal 

y municipal. El resultado de la implementación del mismo 

será integrado como un apartado del Informe de Resultados 

de la Cuenta Pública, a efecto de proporcionar a las 

legislaturas locales una base objetiva y homogénea para el 

análisis y, en su caso, calificación de la cuenta pública, acorde 

a lo establecido en la normatividad correspondiente, así como 

a la ciudadanía información concreta y sencilla del desempeño 

de sus autoridades.  

 

El Consejo emitirá los lineamientos en materia de integración 

de información y operación del Sistema, en el cual 
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 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

determinará los parámetros, variables e indicadores 

específicos que se utilizarán para cada uno de los apartados 

señalados en el presente artículo, incluyendo puntos de 

referencia considerados como mínimos aceptables para los 

resultados obtenidos en cada uno de ellos y la metodología 

para otorgar una calificación con base 0/100 para cada ente 

fiscalizable. En los apartados considerados necesarios, el 

Consejo establecerá diferenciaciones demográficas.  

 

La información utilizada por el Sistema y sus resultados 

anuales serán públicos, debiendo ser difundidos en términos 

de las disposiciones en materia de transparencia que les sean 

aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el Consejo. 

En todo caso deberá publicarse al menos en los portales de 

internet de los órganos fiscalizadores locales y de cada unos de 

los entes fiscalizados de que se trate. 

 

Artículo 55 Quáter. El Consejo elaborará y difundirá a más 

tardar el último trimestre del año de la presentación de las 

cuentas públicas, un informe final nacional dirigido a la 

ciudadanía en donde se concentre de manera sencilla y 

digerible la información con los resultados de la aplicación del 

Sistema por parte de cada órgano fiscalizador local, debiendo 

realizar comparativos ilustrativos generales y por indicador 

entre los entes fiscalizables, así como de las calificaciones 

obtenidas por estos, señalando, en los apartados considerados 

necesarios, las diferenciaciones demográficas 

correspondientes.  

 

El Consejo podrá realizar recomendaciones, observaciones y, 

en caso correspondiente, solicitar reconsideraciones a los 
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 Sin correlativo 

 

órganos fiscalizadores locales sobre la aplicación del Sistema. 

Cuando los resultados de los indicadores y calificaciones 

presentadas por los órganos fiscalizadores no atiendan lo 

establecido en los lineamientos en materia de integración de 

información y operación del Sistema emitidos por el Consejo, 

éste tendrá reservado el derecho de modificar en el informe 

final nacional dichos resultados, exclusivamente para 

ajustarlos a dichos lineamientos, señalando de manera 

expresa los casos específicos modificados y su justificación.  

 

El informe deberá ser difundido en términos de las 

disposiciones en materia de transparencia que le sean 

aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el Consejo. 

En todo caso deberá publicarse al menos en los portales de 

internet de los órganos fiscalizadores locales y del propio 

Consejo. De igual forma el Informe deberá ser entregado a la 

Cámara de Diputados para los efectos correspondientes a la 

integración del Fondo de Buen Gobierno, acorde a la Ley de 

Coordinación Fiscal, junto con una propuesta del Consejo 

para la formula de distribución del Fondo referido. 

Ley de Coordinación Fiscal. 

 

 

 

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos 

I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, 

Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal 

participable, se establecen las aportaciones federales, como 

recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de 

los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, 

condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 

Segundo. Se reforma el artículo 25 y se adicionan los artículos 47-

A y 47-B a la Ley de Coordinación Fiscal para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 25. ... 
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objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para 

los Fondos siguientes: 

 

I.  a VIII.- … 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, 

ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto en el presente 

Capítulo. 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. al VIII. ... 

 

IX. Fondo de Aportaciones para el Estímulo del Buen 

Gobierno de Entidades Federativas, Municipios y Órganos 

Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal. 

 

... 

 

 

 

Artículo 47-A. El Fondo de Aportaciones para el Estímulo del 

Buen Gobierno de Entidades Federativas, Municipios y 

Órganos Político-Administrativos de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal se determinará anualmente 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos 

federales por un monto equivalente al menos al 1% de la 

recaudación federal participable a que se refiere el artículo 

2o. de esta Ley, según estimación que de la misma se realice en 

el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca 

la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. En lo 

sucesivo para términos prácticos se le conocerá como Fondo 

de Buen Gobierno. 

 

El Fondo de Buen Gobierno se distribuirá tomando como base 

los resultados de la aplicación del Sistema de Evaluación de 

Indicadores de Gestión Gubernamental de la Cuenta Pública, 

establecido en el artículo 55 TER de la Ley General de 
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 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contabilidad Gubernamental, acorde a lo siguiente:  

Solo podrán acceder al Fondo las entidades federativas y 

municipios que hayan obtenido una calificación aprobatoria 

en el Sistema referido, acorde a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y los Lineamientos 

establecido para el efecto por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable;  

 

El Fondo se distribuirá en dos apartados:  

60% del recurso del Fondo entre las entidades federativas, y;  

40% del recurso del Fondo entre los municipios y órganos 

político- administrativos de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal; 

 

Atendiendo a los porcentajes señalados en el inciso anterior, 

se distribuirá un 50% del recurso correspondiente a cada uno 

de los apartados, equitativamente entre aquellas entidades 

federativas o municipios y órganos político-administrativos de 

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea 

el caso, que se encuentren en el supuesto de la fracción I del 

presente artículo.  

 

El 50% restante de cada uno de los apartados del Fondo se 

distribuirá proporcionalmente, según la calificación obtenida 

por las entidades federativas o municipios y órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, según sea el caso, en los resultados de la aplicación 

del Sistema referido, en los términos de la normatividad 

aplicable; 

 

La Cámara de Diputados, habiendo recibido propuesta del 
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 Sin correlativo 

 

Consejo Nacional de Armonización Contable, aprobará la 

fórmula de distribución del Fondo, para cada uno de los 

supuestos señalados en los incisos III y IV del presente 

artículo, debiendo incluir en las mismas el criterio de 

población por una valor mínimo del 70%, así como considerar 

el producto interno bruto. De igual forma, se deberán 

establecer condiciones específicas para los municipios regidos 

por usos y costumbres. 

 

Artículo 47-B. Los recursos del Fondo de Bueno Gobierno 

podrán ser utilizados por las entidades federativas, municipios 

y órganos político – administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, exclusivamente para la 

inversión en infraestructura física, incluyendo la construcción, 

reconstrucción, ampliación, mantenimiento y conservación de 

infraestructura; así como la adquisición de bienes para el 

equipamiento de las obras existentes, generadas o adquiridas, 

así como los relacionados con conectividad y acceso a la 

información en planteles educativos y para los alumnos; y 

hasta un 3 por ciento del costo del programa o proyecto 

programado en el ejercicio fiscal correspondiente, para gastos 

indirectos por concepto de realización de estudios, elaboración 

y evaluación de proyectos, supervisión y control de estas obras 

de infraestructura. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará 

anualmente en el Diario Oficial de la Federación el calendario 

de distribución y ministración de recursos, así como el monto 

estimado que recibirá cada entidad federativa o municipio del 

Fondo de Buen Gobierno, a más tardar el 31 de enero de cada 

ejercicio fiscal del que se trate, acorde a lo señalado en la Ley. 
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... 

 Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Consejo Nacional de Armonización Contable contara 

con un plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, para emitir los lineamientos en materia de 

integración de información y operación del Sistema señalados en 

el artículo 55 TER, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

 

Tercero. Los Órganos Fiscalizadores de las entidades federativas 

deberán aplicar el Sistema a partir de la Cuenta Pública inmediata 

posterior a la fecha de emisión de los lineamientos señalados en el 

artículo anterior. 

 

Cuarto. El Fondo de Buen Gobierno, con su correspondiente 

distribución, será incluido en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación a partir del Ejercicio Fiscal inmediato posterior al 

inicio de la aplicación del Sistema. 

 

Quinto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicara 

anualmente en el Diario Oficial de la Federación el calendario de 

distribución y ministración de recursos, así como el monto 

estimado que recibirá cada entidad federativa o municipio del 

Fondo de Buen Gobierno, a más tardar el 31 de enero de cada 

ejercicio fiscal del que se trate, acorde a lo señalado en la Ley. 

MRL 


